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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho de la señora juez el 
presente proceso ejecutiva con garantía, informándole que a la parte 

demandante no se le envió el aviso de remate respectivo. Sírvase proveer. 

Belalcázar, Caldas, 11 de julio de 2022. 

 

 

 

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 

SECRETARIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS 

Once (11) de julio dos mil veintidós (2022) 

 
Auto:                 380 

Proceso:             Ejecutivo con garantía 
Demandante:      DAVIVIENDA S.A. 
Demandado:       GUILLERMO VILLEGAS OCHOA 

Radicación:         17088408001-2019-00217-00 
 

Procede el despacho a adoptar la decisión que en derecho corresponda para la 

continuación del presente trámite ejecutivo con garantía.  

CONSIDERACIONES 

En el presente proceso ejecutivo con garantía real, se encontraba 

programada diligencia de remate para el día 14 de julio de 2022 a las 2:00 
p.m.; no obstante lo anterior, avizora esta funcionaria que a la parte actora 

no se le envió el aviso respectivo para la publicación como lo estipula el 

artículo 450 del CGP, por lo que se deberá reprogramar la misma. 

Para el momento no existen recursos pendientes de resolver, ni solicitudes 
de nulidad o de desembargo, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 448 del Código General del Proceso, se fijará como fecha y hora 
para llevar a cabo la diligencia de remate de dicho inmueble, identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 103-11590 de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas, el día diecisiete (17) de 

agosto de dos ml veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 

Se tendrá como base de postura el 70% del valor avaluado del bien 
embargado y secuestre, avaluado en $101.140.000 siendo postor 

admisible quien previamente deposite el importe del 40% de dicho avalúo, 

como lo reza el artículo 451 del C.G.P.  

Adicionalmente, se precisa que por virtud de lo previsto la ley 2213 
de 2022, en concordancia con el parágrafo del artículo 452 del CGP, 

la subasta se surtirá de manera virtual, para lo cual, se utilizará el 
aplicativo “MICROSOFT TEAMS” al que deberán acceder todos los 

interesados desde la plataforma digital de su elección (computador, 

celular, Tablet, etc…) haciendo uso del siguiente link. 
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https://n9.cl/e6kh2 

Se REQUIERE a las personas interesadas para la creación de cuenta en la 
plataforma MICROSOFT TEAMS, aplicación que deberán descargar en su 
celular o en su computadora de las tiendas de Play Store (Android) o 

AppStore (Apple), y deberán INFORMAR al correo electrónico del Despacho 
(j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co) con no menos de un día 

de anticipación al remate el número telefónico y correo electrónico de todas 
las personas que van a intervenir en la subasta, los cuales son 
indispensables para remitir el link de participación en el remate, el cual se 

enviará 10 minutos antes de la finalización de la hora de apertura de la 
subasta (10:00 a.m.). 

 
Los interesados podrán formular sus posturas dentro de los 5 días 

anteriores al remate o dentro de la hora siguiente establecida para la 
diligencia (9 a 10 a.m.)  En ambos casos, deberán presentar sus ofertas 
mediante un mensaje de datos en formato PDF, dirigido exclusivamente al 

email del juzgado, j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co,  
estableciendo como asunto las palabras “OFERTA REMATE” seguidas del 

radicado del proceso. Ejemplo. “OFERTA REMATE 2019-00217”, adjuntando 
el email que lleve su postura, los documentos que acrediten el depósito del 

40% del avalúo del bien. 

Solo cuando haya transcurrido una hora desde el inicio de la diligencia 

(10:00 A.M.) se procederá a compartir con los asistentes a la reunión 
virtual, la visualización de la pantalla del computador del Juzgado para 
hacer apertura de manera pública y transparente, por primera vez, de los 

correos electrónicos contentivos de las respectivas ofertas, y/o de los 
sobres cerrados que hubieren sido allegados físicamente para así establecer 

las ofertas que reúnan los requisitos de ley y adjudicarse el bien al mejor 

postor. 

Se ordenará que la secretaría, se libre el cartel indicativo del remate 
conforme lo exige el artículo 450 CGP pero adicionando la información 
que aquí se establece sobre el trámite de la diligencia, el que deberá 

ser publicado por una vez, con antelación no inferior a DIEZ (10) DÍAS a 
la fecha señalada para la subasta, el que deberá ser publicado por una vez, 

con antelación no inferior a DIEZ (10) DÍAS a la fecha señalada para la 
subasta, en uno de los periódicos de amplia circulación municipal “LA 

PATRIA o LA REPÚBLICA” o en una radiodifusora local. 

Desde ya se advierte a la parte demandante que deberá allegar el 

certificado de tradición y libertad actualizado correspondiente al Bien 
Inmueble secuestrado, expedido dentro de los TREINTA (30) DÍAS 

anteriores a la fecha prevista para la subasta. 

 

Tanto la constancia de la publicación del cartel del remate como el 
certificado de tradición del inmueble, deberán remitirse al correo 

electrónico del despacho 
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co, con una antelación no 

inferior a un (01) día,  estableciendo como asunto las palabras 
“DOCUMENTOS REMATE” seguidas del radicado del proceso. Ej. 
“DOCUMENTOS REMATE 2019-00217 SO PENA DE QUE EL JUZGADO 

SE ABSTENGA DE HACER APERTURA DEL REMATE.  
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Los demás aspectos relacionados con el remate, pago del precio y su 
aprobación, se continuarán sometiendo a los lineamientos establecidos en 

los artículos 453 y siguientes del Código General del Proceso. 

En razón de lo expuesto, el el Juzgado Promiscuo Municipal de 

Belalcázar, Caldas,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 

remate del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 103-
11590 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

Anserma, Caldas, el día diecisiete (17) de agosto de dos ml veintidós 

(2022) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.). 

SEGUNDO: REQUERIR a las personas interesadas para la creación de 
cuenta en la plataforma MICROSOFT TEAMS, aplicación que deberán 

descargar en su celular o en su computadora de las tiendas de Play Store 
(Android) o AppStore (Apple), y deberán INFORMAR al correo electrónico 
del Despacho (j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co) con no 

menos de un día de anticipación al remate el número telefónico y correo 
electrónico de todas las personas que van a intervenir en la subasta, los 

cuales son indispensables para remitir el link de participación en el remate, 
haciendo uso del siguiente link que corresponde a la diligencia de remate 

de la que aquí se trata: 

https://n9.cl/e6kh2 

 

Los interesados podrán formular sus posturas dentro de los 5 días 

anteriores al remate o dentro de la hora siguiente establecida para la 
diligencia (9 a 10 a.m.)  En ambos casos, deberán presentar sus ofertas 
mediante un mensaje de datos en formato PDF, dirigido exclusivamente al 

email del juzgado, j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
estableciendo como asunto las palabras “OFERTA REMATE” seguidas del 

radicado del proceso. Ejemplo. “OFERTA REMATE 2018-00074”, adjuntando 
el email que lleve su postura, los documentos que acrediten el depósito del 

40% del avalúo del bien. 

 

TERCERO: ADVERTIR a los interesados que la constancia de la publicación 
del cartel del remate como el certificado de tradición del inmueble, deberán 

remitirse al correo electrónico del despacho 
j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co, con una antelación no 
inferior a cinco (05) días,  estableciendo como asunto las palabras 

“DOCUMENTOS REMATE” seguidas del radicado del proceso. Ej. 
“DOCUMENTOS REMATE 2019-00217”, SO PENA DE QUE EL JUZGADO SE 

ABSTENGA DE HACER APERTURA DEL REMATE.  

CUARTO: LÍBRAR por la SECRETARÍA DE ESTE DESPACHO,  el cartel 

indicativo del remate conforme lo exige el artículo 450 CGP pero 
adicionando la información que aquí se establece sobre el trámite 

de la diligencia, el que deberá ser publicado por una vez, con antelación 
no inferior a DIEZ (10) DÍAS a la fecha señalada para la subasta, el que 
deberá ser publicado por una vez, con antelación no inferior a DIEZ (10) 

DÍAS a la fecha señalada para la subasta, en uno de los periódicos de 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

 
 
Por Estado No. 69 de esta fecha se notificó el 

auto anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de julio de 
2022. 

 
 

 

 

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 

SECRETARIA 

amplia circulación municipal “LA PATRIA o LA REPÚBLICA” o en una 

radiodifusora local. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la parte demandante que deberá allegar el 
certificado de tradición y libertad actualizado correspondiente al Bien 
Inmueble secuestrado, expedido dentro de los TREINTA (30) DÍAS 

anteriores a la fecha prevista para la subasta. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CARTEL DE REMATE 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

BELALCÁZAR, CALDAS 

 

ANUNCIA 

Que dentro del presente proceso PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

promovido por DAVIVIENDA S.A. en contra GUILLERMO VILLEGAS 
OCHOA, se llevará a cabo el REMATE del bien inmueble embargado, secuestrado 

y avaluado que más adelante se indicará. 
 

FECHA Y HORA: diecisiete (17) de agosto de dos ml veintidós (2022) a las 

nueve de la mañana (09:00 a.m.). 

 

• INMUEBLE FMI:   103-11590 de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Anserma, Caldas  

• DIRECCIÓN:              Carrera 2B No. 2s-34          

• AVALÚO:            $101.140.000 

• BASE LICITACIÓN (70%): $70.7980.000 

POSTOR HÁBIL:         CONSIGNACIÓN PREVIA DEL 40% DEL AVALÚO 

RADICADO:                17088408001-2019-00217-00 

SECUESTRE:                DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN SAS 

TELÉFONO:                  dinamizar2020@gmail.com - 3187419297 

 

Los interesados podrán formular sus posturas dentro de los 5 días 

anteriores al remate o dentro de la hora siguiente establecida para la 
diligencia (9 a 10 a.m.)  En ambos casos, deberán presentar sus ofertas 
mediante un mensaje de datos en formato PDF, dirigido exclusivamente al 

email del juzgado, j01prmpalbelalcazar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
estableciendo como asunto las palabras “OFERTA REMATE” seguidas del 

radicado del proceso. Ejemplo. “OFERTA REMATE 2018-00074”, adjuntando 
el email que lleve su postura, los documentos que acrediten el depósito del 

40% del avalúo del bien. 

Solo cuando haya transcurrido una hora desde el inicio de la diligencia 

(10:00 A.M.) se procederá a compartir con los asistentes a la reunión 
virtual, la visualización de la pantalla del computador del Juzgado para 
hacer apertura de manera pública y transparente, por primera vez, de los 

correos electrónicos contentivos de las respectivas ofertas, y/o de los 
sobres cerrados que hubieren sido allegados físicamente para así establecer 

las ofertas que reúnan los requisitos de ley y adjudicarse el bien al mejor 

postor. 

Belalcázar, Caldas, 11 de julio de 2022. 

 

 

DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 

SECRETARIA  
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